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DECLARACIÓN Nº 667/2022 

VISTO:  

            La campaña a nivel mundial: Octubre Rosa, con motivo de 

concientizar y sensibilizar a la población sobre el cáncer de mama, 

haciendo hincapié en la importancia de la autoexploración, la 

detección precoz, el tratamiento y los cuidados necesarios 

paliativos; y,  

CONSIDERANDO:  

Que por iniciativa de la Organización Mundial de la Salud el 19 de 

octubre se celebra mundialmente el día internacional de la lucha 

contra el cáncer de mama con el objetivo de crear conciencia y 

promover que cada vez más mujeres accedan a controles, 

diagnósticos y tratamientos oportunos y efectivos.  

Que se considera el mes de Octubre como el Mes de Sensibilización 

sobre el Cáncer de Mama, en pos de contribuir a aumentar la 

atención y el apoyo prestados a la sensibilización, la detección 

precoz, el tratamiento y los cuidados paliativos. 

Que la  detección temprana es fundamental para el tratamiento y la 
cura del cáncer de mama. Los conocimientos actuales sobre las 
causas del cáncer de mama son insuficientes, por lo que la 
detección precoz sigue siendo la piedra angular de la lucha contra 
esta enfermedad. Cuando se detecta precozmente, se establece un 
diagnóstico adecuado y se dispone de tratamiento, las posibilidades 
de curación son elevadas. En cambio, cuando se detecta 
tardíamente es raro que se pueda ofrecer un tratamiento curativo. 
En tales casos son necesarios cuidados paliativos para mitigar el 
sufrimiento del paciente y sus familiares. 
 
Que el pronóstico del cáncer de mama está estrechamente 
vinculado al momento de la detección. El método más eficaz para 
esto es la realización de una mamografía y se recomienda realizarla 
anualmente en los siguientes casos: 
 
• A partir de los 40 años en aquellas mujeres asintomáticas sin 
antecedentes familiares de cáncer de mama. 
• Desde los 35 años en aquellas con antecedentes familiares 
directos (madre, hermana, hija). 

Que el país la prevención y control del cáncer es una política de 
Estado a partir de la Ley 26.606 que instituye al mes de Octubre 
como mes de Concientización del Cáncer de Mama cuyo principal 
objetivo es mejorar la atención de las pacientes y disminuir la 
mortalidad por esta enfermedad. 

Que en Argentina como en muchos países el cáncer de mama es un 
problema de salud pública, por un lado por la cantidad de mujeres 
que son afectadas y por el otro por la complejidad que impone su 
control. 

Que es importante recordar que la primera causa de muerte por 
cáncer en Argentina es el de mama. Nuestro país es el segundo país 
en América, detrás de Uruguay, con la tasa de mortalidad más alta 
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por este tipo de cáncer, con 20 muertes por cada 100.000 mujeres 
aproximadamente. 

 
Que en nuestra ciudad se pueden realizar mamografías en 

forma gratuita en el Hospital, con la debida prescripción médica; 

siendo recomendadas a partir de los 35 años y si cuenta con 

antecedentes familiares se recomiendan desde los 30 años; y entre 

50 y 70 años las mamografías no necesitan prescripción médica.- 

 

            Por todo ello, Honorable Concejo Municipal en uso de sus 
facultades que le son propias aprueba la siguiente:  
 

DECLARACIÓN 
 
ART.1º)-DECLARAR de Interés Municipal la campaña a nivel 
mundial: Octubre Rosa, con motivo de concientizar y sensibilizar a 
la población sobre el cáncer de mama, haciendo hincapié en la 
importancia de la autoexploración, la detección precoz, el 
tratamiento y los cuidados necesarios paliativos.----------------------- 
 
ART. 2º)-COMUNICAR las distintas campañas de prevención que 
se lleven adelante en nuestra ciudad. Haciendo hincapié en la 
importancia de los controles anuales.-------------------------------------  
 
ART. 3º)- ENVIAR información a este cuerpo legislativo sobre las 
estadísticas  anuales en referencia a cáncer de mamá en nuestra 
ciudad.- 
 
ART. 4º)-REMITIR copia al Departamento Ejecutivo Municipal, a la 
Subsecretaria de Salud y Desarrollo Social, a la Dirección de   
Derechos Humanos, Diversidad y Género, al SAMCO, Sanatorios 
Privados, Centros de Salud y a la prensa local.-------------------------- 
 
ART. 5º)- Dé forma.---------------------------------------------------------- 

SALA DE SESIONES 06 DE OCTUBRE DEL 2022.- 

PROYECTO PRESENTADO POR EL BLOQUE PRO-JUNTOS POR 
EL CAMBIO CONCEJAL VIRGINIA VOTTERO.-APROBADO POR 
UNANIMIDAD, CONCEJALES VOTTERO, BOERO, BUSSO, LUNA, 
LAMBERTO, BASIGNANA.- 


